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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓNES.- 

CUANTIA: s/. 180.000,00.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República 

del Ecuador, hoy nueve de noviembre 
  

de mil novecientos noventa y hueves 

ante mi, doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Público Ouinto Cantonal de 

Lojez comparecen: For una parte los esposos señores Ingeniero 

          

JOSEPH WHITNEY CUEYA VILLAVICENCIO y Doctora MERCI ROSITA 
A efporera FUSTAMANTE, casados eñtre sii y, por otra la señora 

' “herra AMADA FOMA FINOS, casadaj ecuatorianos, mayores de 

edad, portadores «de seus respectivas cédulas, capaces para 

obligarse y contratar, vecinos del lugar. e cidentificados 

plenamente por miz Y, me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es 

como sigue: +. Señor Notario:—= Dígnese elevar 2 calidad. de 

escritura pública; la siguiente minuta:z FRIMERA: 

0 Comparecientes: Conparece por na parte loz esposos señores! 

ingeniero JOSEPH WHITNEY CUEVA VILLAVICENCIO yv doctora MERCI 

ROSITA MENDIETA BUSTAMANTE, en calidad de evendedores"gs Y, 

por otra la señora DELIA AMADA FOMAS FINOS, en calidad de 

SCOMPpradorar,- SEGUNDA . + ajMediante Excritura pública 

celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y 

siete, ante el señor Notario Fúblico Guinto Cantonal de Loja, 

inscrito el z=eñor César Humberto Carpio, cedio en venta real 

Y efectiva ciento ochenta participaciones que pasee en la 

Compañias *TRANSEDRTES VILCABAMRBATURIS COMFARIA LIMITADA», en 

  

'ECISTRO HERCANTE 
CANTON LOJA      

  

 



  

A a ima 

favor del señor ingeniero JOSEPH WHITMEY CUEVA VILLAVICENCIO, 

cuyas especificaciones y más detalles constan en el citado 

contrato oO transferencia de participaciones." Y, dt) La Tunta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter 

de universal, el día siete de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, con elo voto unánime del capital social y 

  

pagado, autorizó al señor Ingeniero Joseph Whitney Cueva 

Villávicencio, para que — tranafiera las ciento. echen 

  

participaciones que posee en esta Compañía en favor de la 

señora Delia fmada Foma Pinos, por manera que con esta 

transferéncia de participaciones el frenombrado señor 

Ingeniero Joseph Whitney Cueva Villavicencio, no se reserva 

z 
nada para si.c TERCERA. Con este antecedente los esposos 

señores Ingeniera —JOSEFH  —WHTFNEY CUEVA VILLAVICENCIO y 

doctora MERCI ROSITA MENDIETA —RUSTAMANTE, —*xpenen: Que 

mediante el presente instrumento público el cual proceden 

libre y voluntariamente, tienen a bien ceder en venta real y 

efectiva las ciento ochenta participaciones que fases en la 

Compañia rTRANEPORTES VILCABAMRATURIS COMPARTA LIMITADA", en 

fávor: de la señora DELIA AMADA PUMA FINOS. con todos los 

derechos inherentes y las mismas. CUARTA. El precia de 

compraventa de las ciento ochenta participaciones objeto de 

este contrato es el de un mil sucres cada unes lo que dá mn 

total de EIENTO OCHENTA MIL. SUCFES,. que el cedente declara 

tenerlos recibidos en dinero de curso legal y a su entera 

satisfacción de parte del cesionarico.c RUINTG.“ Las partes 

aceptan la treneferencia de participeciones que antecede 

conforme a las cláusulas 

  

3tipulativas ya  enmuinciadaz.” 

 



  

    
» 

pal EXTA.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

    la inscripción en el Registro Mercantil re ente a la 

a 

conetitución, si como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución." SEFTIMA.-— Se adiunta el certificedo con el 

n 

que se acredita que la Junta General de Socios. con el 

consentimiento cimnánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que trensfieran las participaciones de las 

  

que pas en da Compañía en Favor del cesionario en este 

contrato. Usted señor Notario, agregue las demás cláusulas 

      
   deqestilo. Atentamente. f) Vicente Flores Erráciz." Dactor 

  

Ces, o 
y+eénte Flores Erráez.-" ABOGADO. .- Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública y que los comparecientes la 

aceptan en su totalidad.- Formalizedo el presente instrumento 

público, yo el Notario lo leí integramente a los etorgantes, 

quienes ratificándose en lo expuesto, lo suecriben en unidad 

de acto, conmigo el Notario que doy fe. firman ) Joseph 

Whitney Cueva Villavicencio,” Merci Rosita Mendieta 

Puetamante.- Delia Amada Foma Finozs.- El Notarios Galo Castro 

Muñoz, 

         
         

Se otorgó ante mí, en fe de ellol fconfiero esta PRIMERA 

COFIA, que la sello, signo y firmo la ciudad de Loja, el 

mismo día de su celebreción 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAl 

Con esta fecha se procedió a realizar la marginación co- 

rrespondiente en la inscripción de la Escritura Pública - 

de Constitución de la Compañla "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS 

CIA.LTDA.', 

Loja, 11 de Noviembre de 1999, 

  

RECISTRO MERCANTE 
CANTON LOJA   
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D», Flix Daladinas Daladines 
REGISTRADOR MERCANTE. 

UANTON LOTA A


